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CONTRATACiÓN 
" 

1246119/14 

PLIEGO DE CLÁUSULAS ADMINISTRATIVAS PARTICULARES ESPECíFICAS PARA 
LA CONTRATACiÓN DEL SERVICIO DE "SOCORRISMO EN EL FOSO DE BUCEO 
DEL PARQUE N° 1 DE BOMBEROS DEL AYUNTAMIENTO DE ZARAGOZA", POR 
PROCEDIMIENTO ABIERTO. 

a) Objeto del contrato. 

Será objeto del contrato aque se refieren estos pliegos la realización de los trabajos relativos al 
servicio de "SOCORRISMO EN EL FOSO DE BUCEO DEL PARQUE N° 1 DE BOMBEROS DEL 
AYUNTAMIENTO DE ZARAGOZA", según Pliegos de PrescripCiones Técnicas que figuran en el 
expediente y cuyo conjunto de documentos integrantes tendrá carácter contractual. 

A los efectos de la nomenclatura Vocabulario Común de Contratos (CPV) de la Comisión Europea 
la codificación correspondiente es: 98350000-1.

b) Órgano de contratación. 

De acuerdo con lo dispuesto en la Disposición adicional segunda, apartado 3, del Real Decreto 
Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público y el articulo 127, apartado 2, de la Ley 7/1985, de 2 de abril, 
Reguladora de las Bases del Régimen Local, el órgano de contratación es el Concejal Delegado 
de Extinción de Incendios y Protección Civil, en uSa de la delegación de competencias efectuada 
por el Gobierno de Zaragoza en fecha 17 de febrero de 2009. , 


. . 

c) Perfil del contratante. 

La forma de acceso público al perfil del contratante, donde figuran las informaciones relativas a la 
presente convocatoria y donde pueden obtenerse los pliegos, se realizará a través de la página 
web: www.zaragoza.es/contratos ' 

d) Presupuesto por contrata. 

El presúpuesto estimado del contrato es de 62.755,23 €, al que se adicionará el 21 % de IVA. 
(13.178,60 €), lo que supone un total de 75.933,83 €, atendida la duración inicial de dos años del 
contrato. 

El valor estimado incluida la posible prórroga es de 94.132,85 € (I.vA excluido). Dicho valor 
estimado podrra incrementarse si se dieran las causas de modificación del contrato establecidas 
en la cláusula e) de este Pliego en un porcentaje máximo del 20% fijado en la misma, con lo que el 
importe máximo que puede alcanzar el valor estimado es de 112.959,42 € (IVA. excluido). 

El coste hora de licitación del servicio es de 20,421487 € (IVA. excluido); 24,71 € (I.VA 
incluido). 

El número de horas estimadas como máximo a realizar será de 3.073 horas, atendida la 
duración inicial de dos, años del contrato, lo que supone un número máximo anual de 1.536,50 
horas, no siendo obligatorio para el Ayuntamiento alcanzar este número máximo de horas, 
abonándose sólo las efectivamente realizadas. 
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Los licitadores deberán presentar, según modelo que se adjunta como Anex9 1, oferta única 
expresada en: 

-Precio hora, indicando también el % dé baja realizada (dicho precio hora será el utilizado para la 
posible prórroga). 

El precio <;lel contrato será el que resulte de la adjudicación del mismo y deberá indicar como 
partida independiente el 1. VA 

Las obligaciones económicas del contrato se aplicarán con cargo a la siguiente aplicación 
presupuestaria: .2015/PEI/1361/22699 
y ..." ........ 39.866 €; RC: 150786. 

"Gastos de funcionamiento Cuerpo de 
. 

Bomberos 

e} Modificación del contrato. 

-Modificaciones previstas: 

El contrato podrá modificarse por la siguiente causa: 

- Incremento de horas de servicio. 

Si durante el plazo de ejecución del contrato hubiera necesidad de incrementar el número de horas 
máximo establecido en la cláusula anterior, debido a necesidades del servicio tales como 
realización de practicas, cursos o entrenamiento ffsico del personal del servicio, el Ayuntamiento 
deberá comunicar tal circunstancia a la Contrata con 15 dlas de antelación, como mlnimo. 

El ajuste económico del contrato como consecuencia de la variación de las horas de prestación del 
servicio, se establecerá basándose en el coste hora establecido en la clá.usula anterior, aplicando 
la baja de adjudicación. La modificación del contrato requerirá la apropación del Órgano de 
contratación. 

El límite de las modificaciones ppr incremento de horas se establece en el 20% del precio del 
. contrato, calculado dicho precio en función del coste hora ofertado por el contratista multiplicado 
por las 3.073 horas estimadas como máximo. 

Dentro de estos limites el contratista ha de asumir las modificaciones. 

f} Supervisión Técnica Municipal. 

La dirección y supervisión del contrato recaerá en el Servicio Contra Incendios, de Salvamento y. 
Protección Civil. 

g} Duración del contrato. 

La duración del contrato será de dos (2) años, contados a partir del día siguiente al de la 
formalización del contrato o desde la fecha fijada en el documento contractual, no pudiendo 
iniciarse antes del 1 de junio de 2015. 
El contrato podrá prorrogarse por periodo anual hasta un máximo de una prórroga consecutiva a 
realizar por mutuo acuerdo expreso. 
En cualquier caso, la prórroga quedará condicionada a la existencia de consignación 
presupuestaria adecuada y suficiente en el correspondiente ejercicio presupuestario. 

h) Cuantías de la garantia provisional y de la definitiva. 

No se exige garantía provisional. 
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La garantía definitiva a constituir por el adjudicatario será del 5% del importe del contrato. 

i) Documentación administrativa, Sobre 1 (Medios para justificar la solvencia 
económica y financiera y técnica o profesional). 

JUstificantes de los requisitos de solvencia económica, financiera y técnica o profesional conforme 
a los arts. 75 y 78 del Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 d~ noviembre, por' el que se aprueba 
el Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público, que se acreditará mediante la 
presentación de los siguientes documentos: 

Solvencia económica y financiera: 

- Declaraciones apropiadas de entidades financieras o, en su caso, justificante de la existencia de 
un seguro de indemnización por riesgos profesionales. 

Solvencia técnica: 

- Una relación de los principales servicios o trabajos realizados en los úl.timos tres at'los que incluya 
importe, fechas y el destinatario, público ci privado, de los mismos. Los servicios o trabajos 
efectuado~ se acreditarán, para las más importantes, mediante certificados expedidos o visados 
por"el órgano competente, cuando el destinatario sea una entidad del sector público o, cuando el 
destinatario sea un sujeto privado, mediante un certificado expedido por éste o, a falta de este 
certificado, mediante una declaración del empresario; en su caso, estos certificados serán 
comunicados directamente al órgano de contratación por la autoridad competente. 

Dado que el presupuesto estimado del contrato es de 63.000 € (I.vA excluido); 76.230 € (1.v.A. 
incluido), la suma del importe de los contratos aportados para acreditar la solvencia técnica, 
correspondientes a los tres últimos años, en trabajos similares al objeto del contrato, deberá ser 
igualo superior al importe mencionado. 

j) Documentos a aportar sobr.e los criterios evaluables mediante la aplicación de 
fórmulas. (Sobre 2). 

Oferta Económica, que deberá presentarse conforme al modelo de oferta que consta como Anexo 
I a este Pliego. 

k) Cuantía de la cobertura a través de la póliza de responsabilidad civil. 

Correrán a cargo del adjudicatario todos los danos producidos en el desarrolló de su actividad. 
El adjudicatario deberá tener suscrita la siguiente póliza: . 

- Un seguro de RESPONSABILIDAD CIVIL que garantice las responsabilidades que se puedan 
derivar por daños y perjuicios que se causen tanto al Ayuntamiento de Zaragoza, como a terceros 
en general como consecuencia de la ejecución de los servicios. 

Dicha póliza deberá incluir las garantías siguientes: 

.: Responsabilidad Civil de Explotación . 

.: Responsabilidad Civil Patronal. 

El limite de indemnización debe'rá ser como mínimo de 400.000 €. 
(El subHmite por víctima en la R.C. Patronal no deberá ser inferior a 90.000 €) 

Así mismo, el adjudicatario deberá justificar documentalmente antes del inicio de los serviGios, así 
. como cuando se requiera, la contratación de la- póliza y el contenido de los · seguros. Caso 
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contrario, se considerará como incumplimiento contractual grave. 

En todo caso, serán soportados por el adjudicatario los daños y perjuicios en la cuantía de la 
fr~nquiéia y en lo que se superen los limites que se establezcan en las pólizas de seguros, asl 
como en los bienes y riesgos no cubiertos en las mismas. 

El adjudicatario deberá mantener como mlnimo las coberturas siguientes: 

- Responsabilidad Civil de suscripción obligatoria para todos los veh!culos que sean utilizados en 
la ejecución del servicio y están sujetos a la Ley de Uso de Circulación de Vehlculos de Motor. 
- La empresa adjudicataria y subcontratistas deberán tener dadas de alta en la Seguridad Social a 
todas las personas que intervengan en los servicios as! como cumplir con las exigencias de 
seguros de Vida y Accidentes que determinen los convenios sectoriales a los que pertenezcan: 
- Cualquier otro seguro que pueda serie exigido por la legislación vigente o Convenio Colectivo a lo 
largo dél contrato. . 

1) Criterios de valoración.' 

Oferta Económica: 

En aplicación del artículo 150 del Texto Refundido pe la Ley de Contratos del Sector Público, 
cuando sóló se utilice un criterio de adjudicación, éste ha de ser, necesariamente, el del precio 
más bajo. 

m) Porcentaje para presumir las bajas como temerarias. 

De acuerdo con lo establecido en el arto 85 del Real Decreto 1098/2001, de 12 de octubre, por el 
que se aprueba el Reglamento General de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, 
se considerarán, en principio, desproporcionadas o temerarias las ofertas que se encuentren en 
los siguientes supuestos: . 

1. Cuando; concurriendo un solo licitador, sea inferior al presupuesto base de licitación en más de 
25 unidades porcentuales. . 
2. Cuando concurran dos licitadores, la que sea inferior en más de 20 unidades porcentuales a la 
otra oferta. 
3. Cuando concurran tres licitadores, las que sean inferiores en más de 10 unidades porcentuales 
a la media aritmética de las ofertas presentadas. No obstante, se excluirá para el cómputo de 
dicha media la oferta de cuantía más elevada cuando sea superior en más de 10 unidades 
porcentuales a dicha media. En cualquier caso, se considerará desproporcionada la baja superior 
a 25 unidades porcentuales. 
4. Cuando concurran cuatro o más licitadores, las que sean inferiores en más de 10 unidades 
porcentuales a la media aritmética de las ofertas presentadas. No obstante, si entre ellas existen 
ofertas que sean superiores a dicha media en más de 10 unidades porcentuales, se procederá al 
cálculo de una nueva media sólo con las ofertas que no se encuentren en el supuesto indicado. En 
todo caso,' .si el número de las restantes ofertas es inferior a tres, la nueva media se calculará 
sobre las tres ofertas de menor cuantía. 

n) Penalidades ~or incumplimiento del contrato. 

En los supuestos en que el . contratista adjudicatario no cumpla con alguna de las condiCiones 
señaladas en el presente Pliego, el Ayuntamiento de Zaragoza podrá imponer las penalidades que 
se indican en esta cláusula. 

A efectos contractuales se considerará incumplimiento penalizable toda acción u omisión del 
contratista que suponga un quebranto de las condiciones del presente Pliego. 
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Las infracciones que pudiera cometer el adjudicatario en el desarrollo del contrato se clasificarán 

según su trascendenCia en leves', graves y muy graves, 


-Infracciones leveS: 


a) La falta de uniformidad en el personal de la empresa adjudicataria. 

b) Los retratos injustificados de la documentación exigida en el presente Pliego. 

c) Retrasos considerados leves en la periodicidad de 105 trabajos o en la cumplimentación de las 

órdenes del Sevicio gestor. . 

c) Todas las demás infracciones a lo establecido en el presente Pliego o en la oferta del 

adjudicatario que no tengan la consideración de infracciones graves o muy graves. 


-Infracciones graves: 


a) La acumulación de tres infracciones leves en un trimestre, siempre que se consideren dignas de 

mayor consideración, aun en el caso de que no hubiese mediado penalidades. 

b) Retrasos considerados importantes en la periodicidad de 105 trabajos o en la cumplimentación 

de las órdenes del Servicio gestor. 

c) Inexactitudes en la documentación presentada. 

d) Efectuar 105 trabajos que exige la prestación del servicio de forma incorrecta o inadecuada, con 

evidente repercusión en el funcionamiento de 105 equipos, su seguridad y /0 la calidad del servicio 

prestado. , 

e) La falta de medios de protección adecuados del personal en servicio. 

f) El incumplimiento del horario de trabajo, aunque sea parcialmente, que supere un 2% de las 

horas mensuales de servicio contratado. 


-Infracciones muy graves: 


a) La reiteración o reincidencia, en un mismo trimestre, de tres infracciones graves de la misma 

naturaleza, incluso en las originadas por reiteraciones en infracciones leves, siempre que se 

consideren dignas de una mayor consideración, aún en el caso de que no hubiese mediado 

penalidades. 

b) Retrasos consider¡;¡dos graves en la periodicidad de 105 trabajos o en la cumplimentación de las 

órdenes del Servicio gestor. 

c) No tener 'completa la plantilla o 105 medios ofertados, sin el conocimiento del Servicio gestor. 

d) La sistemática mala ejecución de 105 trabajos, advertida por escrito. 

e) El incumplimiento para con 105 trabajadores de las obligaciones salariales y de Seguridad 

Social. 


Cuantía de las infracciones : 

Infracciones leves: Hasta 600 € 

Infracciones graves: Hasta 1.800 € 

Infracciones muy graves: Hasta 3.000 € 

Resolución del contrato. Los incumplimientos muy graves, atendiendo a su magnitud y a su 
repercusión sobre el servicio, podrán dar lugar a la resolución del contrato por parte de la 
Ad ministración. 

Procedimiento. Para la ' penalización de 105 incumplimientos será precisa en todo caso, con 
carácter previo a su imposición, la audiencia de la empresa adjudicataria. 

Se impondrán por parte del órgano municipal competente, previo informe del servicio municipal 
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afectado. 

o) Posibilidad de ofertar variantes. No. 

p) Designación de representante de la empresa adjudicataria; Si. 

q) Subrogación de personal. 

Es de aplicación el Convenio Colectivo d.el Sector Locales de Espectáculos y Deportes de 
Zaragoza publicado en el Bóletln Oficial de la Provincia de Zaragoza nO 77, de fecha 4 de abril de 
2014, por lo que los términos de la subrogación de personal se regularán por lo establecido en el 
mismo. . 
Se adjunta en el Pliego de Condiciones Técnicas el listado de personas que actualmente prestan 
el servicio. 

r) Facturación. 

De conformidad con la Ley 25/2013, de 27 de diciembre, de impulso de la factura electrónica y 
creación . del registro contable de facturas en el Sector Público y según Decreto del 
Vicealcalde-Consejero del Area de Presidencia, Economía y Hacienda sobre exclusión de la 
obligación de facturación electrónica prevista en el artículo 4 de dicha Ley, es obligatorio la 
facturación electrónica de todas aquellas facturas cuyo importe sea igualo superior a 5.000,00 € 
para todas aquellas .entidades que se relacionan en el artículo A de la Ley, siendo potestativo en el 
'resto de los casos, tanto en lo que se refiere a importe como a las personas físicas y demás 
entidades no incluidas en la relación. 

El envío de las facturas electrónicas por parte del adjudicatario al Servicio Contra Incendios, de 
Salvamento y Protección Civil se realizará a través.de: 

- Sede electrónica municipal (www.zaragoza.es) 

- Punto General de Entrada de Facturas Electrónicas de la Administración General del Estado 
(FACe) (Orden HAP/1074/2014, de 24 de junio). 

- Entidades prestadoras de servicios de facturación electrónica como CAIXA. 

Las facturas que se expidan a través de la Plataforma F ACe se ajustarán a la codificación de los 
órganos administrativos establecidos en el directorio DIR3 de'unidades administrativas comunes 
gestionado por la Secretaría del Estado de las Administraciones Públicas. 

Código del Ayuntamiento de Zaragoza (Órgano Gestor): L01502973 Ayuntamiento de Zarag'oza. 

Código de la Oficina Contable: LA0003296 Servicio de Contabilidad. 

Código de la Unidad Tramitadora: LA0003555 Servicio Contra .Incendios, de Salvamento y 
Protección Civil. 

El contratista percibirá el importe del servicIo efectuado, una vez llevada a cabo Acta de 
conformidad de recepción del mismo, mediante expedición de factura en la . que consten, la 
identificación de la empresa contratista (nombre o razón social, y D.N.I. o N.I.F.) a nombre del 
Excmo. Ayuntamiento de Zaragoza, señalando el N.I.F. del mismo (órgano de contratación), con 
identificación del Servicio o Dependencia del Ayuntamiento de Zaragoza para el que se han 
efectuado los trabajos, número y fecha de factura, descripción del servicio efectuado al que 
responde la factura, importe total de la factura, debiendo aparecer el IVA de forma diferenciada, 
base imponible, tipo de IVA. aplicable e importe total más I.VA En el caso dé que la Entidad o 
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persona física que factura esté exenta del pago del I.VA deberá expresamente hacer referencia 
en la factura a dicha exención, 'acompañando justificante de la exención emitido por la Agencia 
Estatal Tributaria. 

El órgano administrativo con competencias en materia de contabilidad pública el Servicio de 
Contabilidad, ubicado en la segunda planta del "Edificio Seminario" .. 

El pago de las cantidades se realizará por cértificaciones mensuales. En el supuesto de que 
resultare un número inferior de servicios al fijado en los casos de servicios garantiz~dos, previá 
solicitud y justificación, se liquidará trimestralmente por la diferencia con el precio unitario. 

La Administración tendrá la obligación de abonar el precio del contrato dentro del plazo de treinta 
dlas contados desde el día siguiente a la fecha de aprobación de la certificación o documento que 
acredite la conformidad de los servicios prestados con lo dispuesto en el contrato, todo ello de 
acuerdo con lo establecido en el artIculo 216.4 del T.R.L.C.S.P., modificado por el Real 
Decreto-Ley 4/2013, de 22 de febrero, de medidas de apoyo al emprendedor y de estfmulo del 
crecimiento y de la creación de empleo y la Ley 11/2013, de 26 de julio. . 

En materia de intereses de demora será de aplicación el T.R.L.C.S.P., en los términos previstos 
por la Ley 3/2004, de 29 de diciembre, modificada por el Real Decreto-Ley 4/2013, de 22 de 
febrero, de medidas de apoyo al emprendedor y de estimulo del crecimiento y de la creación de 
empleo y la Ley 11/2013, de 26 de julio. 

s) Reglas especiáles respecto del personal laboral de la empresa contratista. 

De conformidad con la Instrucción del Sr. Viceakalde-Consejero del Área de Presidencia, 
'Economía y Hacienda sobre buenas prácticas para la gestión de los contratos de servicios, de 
fecha 9 de octubre de 2012, que se adjunta como' Anexo 11, se. establecen las siguientes reglas 
esp~ciales respecto del personalláboral de la empresa contratista: ' 

1.- En relación con los trabajadores destinados a la ejecución de este contrato, la empresa 
,contratista asume la obligación de ejercer de modo real, efectivo y continuo el poder de dirección ' 
inherente a todo empresario, En particular, asumirá la negociación y pago de los salarios, ' la 
c.oncesión de permisos, licencias y vacaciones, las sustituciones, las obligaciones legales el1 
materia de prevención de riesgos laborales, la imposición -cuando proceda- de sanciones 
disciplinarias, las obligaciones en materia de Seguridad Social, incluido el abono de cotizaciones y 
el pago de prestaciones, así como cuantos derechos y obligaciones se deriven de la relación 
contractual entre empleado y empleador. 

2.- La empresa contratista 'estará obligada a ejecutar el contrato en sus propias dependencias o 
instalaciones salvo que, excepcionalmente, sea autorizada a prestar sus servicios en las 
dependencias' administrativas municipales. En este caso, el personal de la empresa contratista 
ocupará espacios de trabajo diferenciados del que ocupan los empleados públicos, Corresponde 
también a la empresa contratista velar por el cumplimiento de esta obligqción, Obra en el 
expediente la motivación de que, para la ejecución del contrato, los servicios se presten en las 
dependencias administrativas. 

3.- La empresa contratista deberá designar al menos un coordinador técnico o responsable, 
integrado en su propia plantilla, que tendrá entre sus obligaciones las siguientes: 

a) Recibir y transmitir cualquier comunicación que el personal de la empresa contratista deba 
realizar a la Administración en relación con la ejecuCión del contrato se realizará a través del 
coordinador, técnico o interlocutor designado al efecto. " 

b) Controlar el cumplimiento de las normas labOrales de la empresa, en particular en materia de 
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asistencia del personal al lugar de trabajo y disfrute de vacaciones, de manera que no se perturbe 
la prestación del servicio contratado. 

c) Informar a la Administración de los empleados del contratista que dejen de estar adscritos a la 
ejecuCión del contrato, en especial a 10$ efectos de poder gestionar adecuadamente los medios de 
trabajo de que aquellos hubieran dispuesto. 

4.- El personal de la empresa contratista, en el caso de que excepcionalmente tuviese que prestar 
algunos de los servicios, objeto del contrato, en los centros de trabajo del Ayuntamiento o sus 
organismos públicos no podrá tener acceso a los siguientes servicios: 

a) Cursos de formación, salvo los obligatorios en materia de prevención de riesgos laborales. 
b) Uso del servicio médico, salvo en casos de urgencia debidamente justificados. 
c) Programas socio-culturales o prestaciones de acción social. 
d) Acceso al correo electrónico corporativo. En caso de que se les deba asignar una cuenta de 

correo electrónico, en la dirección de correo deberá dejarse constancia de que se trata de personal 
externo. . . 

e) Tarjetas de control de acceso de empleados públicos, dotándoseles, en su caso, de una 
autorización especial de entrada. En ningún supuesto el control de acceso a las instalaciones 
podrá suponer un contra.! horario del personal de la empresa contratista. 

t) Evaluación de riesgos laborales. 

En cumplimiento del R.O. 171/2004 de 30 de enero, por el que se desarrolla el arto 24 de la Ley 
31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales, en materia de coordinación de 
actividades empresariales, el empresario adjudicatario deberá acreditar por escrito antes del inicio 
de la prestación del servicio que ha realizado la evaluación de riesgos y la planificación de su ' 
actividad preventiva. Para ello, redactará y entregará al Servicio de Conservación y al Coordinador 
de Seguridad y Salud durante la ejecución del contrato designado por el Ayuntamiento de 

.Zaragoza el documento de EVALUACiÓN DE RIESGOS Y PLANIFICACiÓN DE LA ACTIVIDAD 
PREVENTIVA DEL CONTRATO DE SERVICIO. Dicho documento irá fechado, sellado, firmado al 
menos por la persona designada por el empresario para coordinar las actividades preventivas 
desarrolladas dentro del contrato de servicio. . 

A estos efectos los· trabajadores de la empresa adjudicataria no adquirirán vInculo .laboral con el 
Excmo. Ayuntamiento de Zaragoza y éste no asumirá responsabilidad alguna respecto de las 
obligaciones existentes entre el contratista y sus empleados, aun cuando las medidas que en su 
caso adopten sean consecuencia directa o indirecta del cumplimiento, incumplimiento, 
interpretación o resolución del contrato. 

u) Condiciones especiales de ejecución. 

De conformidad con el acuerdo del Gobierno de Zaragoza, de fecha 10 de octubre de 2014, la 
empresa adjudicataria vendrá obligada a no minorar las condiciones de trabajo de los trabajadores 
en función del convenio colectivo que resulte de aplicación al presentarse la oferta, aunque el 
mismo pierda posteriormente su vigencia como consecuencia de la ultraactividad. 

v) Otras informaciones. 

En el presente Pliego se han tenido en cuenta las modificaciones producidas en el T:R.L.C.S.P. 
desde la aprobación, por el Gobierno de Zaragoza, de los Pliegos de Cláusulas Administrativas 
Particulares Tipo con fecha 22 de noviembre de 2012. 

w) Supuestos de contradicción. 

8 
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Prevalecerán, en todo caso, los Pliegos de Cláusulas Administrativas Particulares Tipo y el Pliego 
de Cláusulas Administrativas Particulares Especificas, en lo que es materia propia de los mismos, 
sobre lo recogido en el Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares. 

I.C. de Zaragoza, a 27 de marzo de 2015. 

LA JEFE DEL DEPARTAMENTO 
DE CONTRATACiÓN Y 

PATRIMONIO, 

~Ia Escudero 

LA JEFE DEL 

. 9 
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ANEXOI 

MODELO DE PROPOSICiÓN ECONÓMICA 

D. 
vecino de con domicilio en 
calle núm. , 
N.I.F. núm. en nombre propio (o en representación de 
con domicilio social en , 
y C.I.F. núm. ) manifiesta que, enterado del anuncio 
publicado en el Boletín Oficial de Aragón núm. de fecha 

, referente al procedimiento abierto convocado para la contratación del 
servicio de "SOCORRISMO EN EL FOSO DE BUCEO DEL PARQUE N° 1 DE BOMBEROS 
DEL AYUNTAMIENTO DE ZARAGOZA" Yteniendo capacidad legal para ser contratista, se 
compromete con sujeción en un todo a los Pliegos que conoce y ·acepta. expresamente, a 
tomar a su cargo dicho contrato por la oferta única siguiente: 

PRECIO HORA PRECIO HORA BAJA, OFERTADA 
LICITACIÓN OFERTADO UNICA 

(I.V.A. excluido) . (I.V.A. excluido) 

20,421487 € ..............€ ...... % 

(fecha y firma del proponente) 



'. .. 
:~,ª~ragoza' 

AVUl'"J\MlENTO 

" ANEXO .~ 
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_ , -n~STRUC;CI ~ QE!- VICEAL~ALDE-~~N~E~;-~~ D~L. AR~:oe . 
'PRESIDENClA, ECONOMIA y HACIENDA SOBRE BUENAS PRACTICAS PARA 

LA GES:i1ÓN DE LAS CONTRATACIONES DE.SERvicIOS. 

fras la ,reforma raboral' de -200.6, que introd~jo " c~mbios en ·I~s 'artl curqs 42 y 43 de~ Real 
Decreto Legi~lativo 1/1995',,de 24 de maiza, por el que se aprueba él Texto Refun'9iclo del Estatúto 
de loS Trabajadorés. la Abogacía;Gen'sral d~1 Estado. Pl!blicó su Ci~cülar Lapora! 2/2007, en la que 
establecía pautas a seguir a la hora de la celebración de contratós .administratiY05 tie s?rvicios. 
tanto e.n la fase previa a la adjudicación, cOmo durq.nfe su: ejecución, a. fif\ de evitar qué la 
jútisdieei6n_sociaT p,ueda décl~rar situacioil.~ de cesjón ilegal de tr~bajador€s en la Ádtninistfaéi6n 

., : ~ Públí~, derivadás d~ dichos contrat~s administrativos, - . 
, , 

'Por su p~fte, el Trió4i1~r de Cuent?s- élevó a la's Cortes Gooerales una Moción s'obr~ la 
riec~sidad dé éVitar los r:l~sgos ,de que 1~5 trabajadores de las ~mpre~s de seMcios coñtrataCias 

,por" ra, Adri1if.1isttaciót'l" pór las. condiciones en ..que se pesarroHa la activÍdad:.cóntráfada, se 
conViertan ·én per~6ha[ .laboral de la Administraciqn oontratante en virtud de s.eñtencias jl,ldiQialeS, 
que motivé la ~·probación . c;fe la R~splupión de 27 dé oétubre de- 401 O (BOr: de 18 de el1ero de 
2011)1 por- la .Córttisión Mixta de las Cortes Generales para las relstí:~iohes COIJ el Tribunal de. 
Gueilta~, - . 

- . ! . ' . . ., . 
En dicha Resolució'n se: insta a las Administraciones, Públicas a instruitlentar ·los 

me·~~ism:os.~e-~s.~tiÓ$ p-ar~atalar aqueIlas prá~.ticas 'qué 'n?ln venidp.llevándose a cafj9 :'~~~~te 
lós .últiinos afi'Ós en las contrataciones da servicios, por cuañto ra declaración dé la cesióñ 'legal, 
que ofr~G~ ~Ú trabajador .~J .éfE?techo a- i:!dquirlr' la .condición de fijo eh 1$ emprésá- cédéñte o' 
·cesibnañ!J.. da:" lhlga~ én .caso d~ .decanta~é por la ce~ionaria, en .este cªso una A miñlstrapión 
P-úblíea; a'adquirir la conaición de persbnallaboral indefinido ncftljp.. ., . '}. ~ 

, . 
Esta drcútl~tancla' se~,opon"á 96'.manera not~ria a lo estaQI.écid.o eh ,nuestra 90ns!ifuGióh, . 

que prevé én sir artículo 103.2, q~e' el acceso··a la función 'p-ública debé ~acerse cpnf(j~me Él fos 
princjplo's pe igUalcJad, rriérito. y c~paGidad, a tráVés de propedímientos, t~ y como·recqge._.la Ley 
1/20W, dé-12 de abri,l; en ·su artícuJo 55,' que gar8:ñticen, ~dertlás de esos principiós. la·pqblicidaCi 
y la 1ransp~réncj¡i, asf eom_o la imparcialidad y profesionafiqad de ros Qrg~nos.de sele~jón. " , 

1: ÁtTibito de, ap" licaclón " .,. , 
( . . 

" I . :, . . . . 

La pr~ente' ihstfUcción. y Io.s crnedos que eh ella' se conti.~nenJ seran·de apllcacióñ en él . . 
4Y'uñtafhiérito.de ZatagóZá,asr como en 'sas 'organismos auton-omosl , . ' . , 

• • J / ' ". 1" 

.. -.... -' - '. ~ 

2. Prihcipios de actua~lón " ' 

~ . 

. . Srgulerid~ ,h:i~ pr~púE)sta; del' ídbuhal de Cúentas sobre la matén~, asumidas 'por 'ras 
'. Cortes .Ganerales en 'su Resolución de 27-de octubre de 2Ó{O, aprobada··p·or la Comisión Mixta· 

pára .las'Rii!laciónes con .el Tri~~nal de éuentas y"publicada én -el BOÉ.e'116 de enero dé 2011, 
" 

se aténd~rá a ·'9S·siguientés 'pri~cipios pé actúaci.óm " . : ". ' 
" . . 

' - .' . . - . - .
,1\ . Se.eyit~rá, t?nJo pqr los órga'nos g~stórj;ls d~,pei-s.onal "tofnp pór:lo~..'respons~bles p~ Ja 

. ' 'gestióh de los serviqfos•.~I recurso ·a.Ja cÓnfratación de s~rvicios exterrfÓS ,pará suplir la. . 
;.. .......;: .."..;; .....~... ....::.,."carencla,...cfe-...megjos. ,.persoháls~ ..:·cua.hdo - se ..trat&.. de::::hácer·....fre'nte ·:·a·'41ece·sidad~s :.-:;::-.........;;; 
". .. p~rmari~ntes '.de'per~ona', relaciona~as CGn 'él ejercicio:de fas compefencias ql[e..te~ga . 

. " atribiJi~as ,~ entidag·lI'órgano de que se trate: . .- ... .'\.. ..... " 
-;-: . 

http:act�aci.�m
http:Qrg~nos.de
http:como�recqge._.la
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2. 	 En los pliegos de prescripciones técnicas, así como en los de cláusulas administrativas 
particulares, de los contratos de servicios y de los que se celebren en su caso, con 
empresas de trabajo temporal, se determinarán con precisió.n las prestaciones a 
realizar, no deben tener carácter difuso, o ser activipades meramente accesorias 
difícilmente diferenciables de las actividades ordin.ariasde la administración y no deben 
concebirse como ,contrataciones destinadas a integrar personal en los equipos de 
trabajo de personal propio, de manera que se evite el riesgo de que se conscilide como 
personal del organismo contratante el procedente de las citadas empresas; Con la 
misma finalidad,. deberá cuidarse también que su ejecución no se desvfe de lo pactado, 
así como el cumplimiento de su plazo de duración y de .Ias prórrc:>gas. 

3. 	 Los responsable? de la gestión de los servicios para cuya ejecución se recurre a lá 
contratación extel11a se abstendrán de realizar, durante la ejecucrón de los contratos, 
acto alguno que, conforme a la interpretación que viene realizándose en sede judicial, 
pueda conducir al reconocimiento de una situación de cesión ilegal, con las 
consecuencias que se anudan a .este reconocimiento. En especial, deberán respetar, 
durante dicha ej~cución, el poder de dirección que corresponde al empresario, 
absteniéndose de asumir funciones directiv.as, señaladamente mediante la impartición 
directa .de órdenes e instrucciones, sobre el personal de la empresa concert.ada, sin 
perjuicio de las facultades que la legislaeipn de contratos del sector público reconoce al 
órgano de cbntratación ,en orden a la ejecución de lo~ contratos. . . 
Además, tanto en la fase previa a la adjudicación del contrato corno durante la 
ejecución del mismo, se seguirán las pautas que se ~stablecen en la Circular Laboral 
2/2007, de la Abogacía General del Estado, sobre cesión ilegal de trabajadores tras la 

, . reforma laboral de 2006, para evitar que se pueda declarar tal cesión, y se vigilará 
especialmente que,' en un análisis de indicios esenciales y accidentales, no concurra 
ninguno de aquéllos de los qué se pueda presumir que existe cesión ilegal, y que se 
recogen detalladamente en la mencionada C,ir:cuh:ir. 

3. Buenas prácticas en ,la fase de formalización de los contratos 

1. 	 La contratación de servicios externos ha de circunscribirse exclusivamente. a los 
. supuestos' en que se ~ncuentre debidamente justificada, no pudiendo ser objeto de 
estos contratos aquelios servicio's que impliquen el ejerciCio de la autoridad inherente a 
los poderes públicos. 

2. 	 El objeto del contrato deberá ser la prestación integral de un servicio, incluyendo ia 
aportación de fundones de 9rganización e iniciativa p~ra garantizar el cumplimiento' del ' 
mismo. ' , . 

3. 	 Los pliegos de presciipciones técnicas . y los pliegos de cláusulas administrativas. 
particulares deberán determinar can precisión las prestaciones a realizar. . 

En ellos deberá corisign?rse la obligación por parte de la empresa adjudicataria de 
designar al menos un coordinador 'técnico '.0 responsable, p~rteneciente 'a la plantilía 

, del contratista, que sea eréncarga~o de 'ía ~irección del proyecto, asr como de impartir 
directamente las órdenes 'e instrucciones de' trabajo al resto de trabajadores de la 
empresa adjudicataria. : _ . - , " . , ' ' 

o.,............ : .---.. .. ':."' ...:... 	 ,- .':: .... :-... ': ... '::' ••.•~ __ : ••.. 

., 
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Asimismo, los pliegos deberán hacer constar el compromiso de la empres'a contratista 
para .ejercer de modo real, efectivo y periódico el poder de dirección inherente a todo 
empresario en relación con sus trabajadores, asumiefldo la negociación y pago de los 
salarios, la concesión de permisos, licéncias y vacaciones, sustituciones, obligaciones 
legales en materia de prevención de riesgos laborales, imposición -cuando proceda- de 
sanciones disciplinarias, y cuantos efectos de Seguridad Saciar se deriven, en 
particular el abono de cotizaciones y el pago de prestaciones, y cuantos otros derechos 
y obligaciones se deriven de la relación contractual entré empleaqo y empleador. 

4. 	 Con carácter general, la prestación de los servicios derivados de un contrato 
administrativo se prestarán en dependencias o instalaciones propias del empresario • 
contratista, y sólo ' con carácter excepCional podrán prestarse dichos servicios en 
alg.unos de [os centros dependientes del Ayuntamiento o sus organismos autónomos, 
haCierido constar las razones que motiven este extremo en íos pliegos del' contrato. 

5. 	 En el caso de la contratación de servicios que se presten de manera continuada en los 
centros ' de trabajo, con ' carácter previo al inicio de la prestación contratada, el 
responsable de la Administración deberá comprobar la afiliación y alta 'en la Seguridad 
Social de los trabajadore's que el empres~rio contrafista ocupen en. los mismos.1 

, 

As rmismo, hábrá de dotarse a' este personal de -espacios de trabajo diferenciados de 
aquellos que ocupa el personal funcionario y laboral dependiente del Ministerio o de 
sus organismos autónomos. 

\ 

6~ 	 Estas premisas serán de aplicación también para el .personal de aquellas entidades 
que, en virtud de 'una encomienda de gestión, realicen actividades de cárácter material, 
técnico o de servicios, de acuerdo con lo establecido en el artículo 4.1.n) y 24,0 del 
Real Decreto Legislativ9 3/2011, de 14 de noviembre, por el que se aprueba elTexto 
Refundido -de la Ley de Contratos del Sector Público. 

4. Bue.nas prácticas .en la fase de ejecución 

1. 	 Los responsables de la Administración deberán ajustarse en todo momelJto a [o 
establecido en el contrato, veJando porque la ejecución del mismo no se des'vía de lo 
pactado, asf. como por el cumplimiento ' de su plazo de duración 'y, en su. caso, de las 
prórrogas, ' 

Igualmente, dichos responsables se abstendrán de·· á~umir funciones directivas, dictar 
ó~denés o impartir instrucciones concretas y directas s.obre el persona' de la empresa, . 
haciéndolo en todo caso a través de la persqna que sea designada como coordinador . 

. técnico, confonne a lo establecido en 105 pliegos del contrato, 

Cualquier comuñicación que. el personal de las empresas contratistas o que, en vfrtud 
de una encomienda de gestión haya de prestar sus: serviCios en alguno de los c.entro·s 
de trabajo pertenecientes al Ayuntamiento á a sus organismos autónomos·, deba 
rna'n,tenér con los responsables· de la Administración habrá ge hacerse en tooó caso 'a 
tr?ves del coordinador técnico o interlocutor des,ignado al 'efecto •. que será también el 
responsable de controlar la asistencia -del personal al lugar de trabajo, del cumplimiento 
a.u_ ....: • • ••• _.:-.- •• • ••• ~ . ...... ........ .. " ••••••• • • : •••••• : ;:••••• ..1•• ••• • __ ••• • :;. . ....... . .... ___ ___ •• : : • ___ •••.•• :: •• :: • o" " _: :' •• ::::':( _... • •• _.,;: ' _:::' ••• •• ••••••• ; • o •• ':;: : _. 


( .0. 	 n o .. .. ¡ ¿LIL .ce _ _ : . _~-:...... ' . ' 

1 De conformidad con el Real Decreto-ley 5/20.11, de 29 de abril, de médidas para Ta regularización y cOntrol del: empleo 
sumergido-y fomento de la rehabilitación de viv~endas (BOE del 6 de mayo de2Ó11). 



de las normas laborales de su empresa, y de la distribución de las vacaciones de 
manera que el servicio a prestar no se vea afectado. 

Todo ello, sin perjuicio de las facultades ql,le la legislación de contratos del sector 
público reconoce al órgano de contratación en orden a la ejecución de los contratos, o 
la necesaria coordinación de la prestación iritegral del servicio pues, como propietario 

. del centro o lugar de traQajo, ~esponsable de lo que en él suceda a efectos de 
prevención de 'riesgos laborales, o encargado de fijar los horarios de apertura y cierre 
de las instalaciones, habrá de asumir ciertas responsabilidades que consecuentemente 
afectarán también a las contratas. ' 

2. 	 El coordinador técnico o interlocutor será también el ' encargado de informar al 
responsable de la Administración de a-quellas personas a su cargo que dejen de prestar 
servicios, con el fin de proCeder a la baja de aquellos medios material~s de los que se 
les hubiera dotado para el cbrrecto, desempeño de tos trabajos encomendados, asf 
como el resto de medidas que correspondan. 

3. 	 El personal de las empresas contratistas, o el que en virtud de una encomienda de 
gestión preste sl.!,s servicios en los Centros de trabajo del Ayuntamiento o 'sus 
organismos públicos no, podrá tener acceso a los siguientes servicios: 

• - Cursos de formación, salvo los oblig'atorios en materia de prevención de riesgos 
laborales 

• 	 Usó del servicio médico, 'salvo en casos de urgencia debidamente justificados 

• 	 ,Programas socio-culturales o prestaciones de acción social 

• 	 Acceso al correo electrónico corporativq. En caso de que se les deba asignar una 
cuenta de corro ,electrónico, en la dirección de correo deberá dejarse constancia de 
que se trata de personal externo. ' 

• 	 Tarjetas de control de acceso de empleados públicos, dotándoseles, en su, caso, de 
una autorización especial de.. entrada. En ningún supuesto el control de acceso a 
las , instalaciones podrá suponer un control horario del personal de Ja empresa 
contratista. 

4. 	 En ningún caso los trabajadores de las empresas contratistas, ni aquellos que presten 
servicios en virtud de uria encomienda de gestión, podrán percibir indemnizaciones por 
raz6n de servicio. 

/ 

5. Modelo de cláusula a incluir ~ri los pliegos 
/ . 

Para ciJmplir esta Instrucción en cuanto al nuevo conteríido que debe figurar en los pliego-s 
de éIáusulas' administrativas particulares. los órganos de contratación deberán añadir en ellos, 
salvo excepCiones justificadas, la cláusula recogida en el Ane)5:o a'esta Instrucción (o, con las 
,adaptaciones necesarias; podráañadirse una cláusula equivalente en los acuerdos de 
encomienda:de gestión). , 

Deberá quedar constaricia en la documentación contractual que ,la presente instrucción 
servirá como documento interpretativo en caso de conflicto\ 

... -.... "," .................. ....
• ':::: • • ~ 4 • ~:. •• .::," . 
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6. Responsabilidad 

l~ fnoti.s~fVaf 9¡~ r!e f~s bu:en~s prá~~{cras rec~klá$ en esta Instrucción podrá dar lugar, si 
hubiere hll.9n1SS para eRo,.~ fa ~Xlgencr~ d~ h3rsoportuita~ responsabilidades disciplinarias de 
los f¿mpf~aQO$' py-blfco$ i~fract9re~ de acuerdb oon Ip díspuesto en el TItulo Vil de la Ley 7/2007, 
de 1:2' de"'~:H¡¡ff.L pO,r-1irque se-. apt:tie~ ~H~$t~tuI0 ,;aásico del Empleado Público. 

LC. Zaragoza, 9 de octubre de 2012. 

EL VICEALCALDE y CONSEJERO DEL ÁREA DE 

PRESIDENCIA, ECONOMíA Y HACIENDA 


<~~~~,':-~-
Fdi),: Ferna~do Gimeno Marin . 

• ~•• ~: ••" ;;;.:": • o,' '-.... • .. "" • ...........--.._-
• o., : : •••• 

'. ..: .. :. 
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ANEXO 

MODELO DE CLAUSULA A INCLUIR EN LOS PLlEGOS

• Cláusula xx: Reglas especiales respecto del personal laboral de la empresa 'contratista: 

1. 	 En relación con los trabajadores destinados a la ejecuCión de este contrato, la empresa 
contratista asumé la obligación de ejercer de modo real, efe"ctivo y continuo el poder de 
dirección inherente a todo empresario, ·Eq. p~rttC~.Hár. asyrn!f.á ,ia negdéi.azión y p-e;so: d;e I~s 
salarios, la· concesión de permisos, lícemG¡~~: ~ va~9i~n~~ l~ S~tstituéjooéS. ·Ias 
obligaciones legales en materia de ~V~!}bíÓrl ~e,rí~sg9s. fªh.@r~les., . -fa jrrÚ:?9Sid1&! .'· ~tiand~ r 

proceda- de ~anciones disclplinari3.s, J~s· e-ptlg~~~~-nas 00, m~t~'¡a :d~ ~gurid~q Soclsf. 
incluido el abono de cotizaciones y ª} ~a~p, ~e' p~~tad~nes,.,-a$i cQmo cl.laiiiás ctet.e-~hQsy 
obligaciones se deriven de l?l relación cont¡;ac{uat ~fltre-et¡np~ád6.~yét!ipHHiQQr 

2. 	 La empresa contratista estará obligada a ejecutar el contrato en" sus propias dependencias 
o instalaciones salvo que¡ excepcionalmente, sea autorizada a prestar sus servicios en las 
dependencias administrativas. En este caso, el personal de la empresa contratista ocupará 
espacios de trabajo diferenciados del que ocupan' los empleados públicos. Córresponde 
tambíem a la empresa contratista velar por el cumplimiento de esta obligación. En el cuadro 
de características del pliego deberá hacerse constar motivadamente la necesidad de que, . 
para la eje'cución del contrato, los servicios se presten en las dependencias 
administrativas. 

3. La empresa contratista deberá designar al menos un coordinador técnico o responsable, ,. 
integrado en su propia plantilla, que tendrá entre sus obligaciones las siguientes: 

a) 	 Recibir y transmitir cualquier comuniéación que el personal de la empresa contratista 
deba realizar a la Administración en relación con la ejecución del contrato se realizará á 
través ·del coordinador, técnico o interlocutor'designado al efecto. 

, b) 	 Controlar el cumplimiento de las normas, laborales de la empresa, en particular en 
materia de asistencia del personal al lugar de trabajo y disfrute de vacaciones, de 
manera que no se perturbe la prestación del servicio .contratado. 

c) 	 Informar a la Administración de los· empleados del contratista que dejen · de . estar 
adscritos a la ejecución del contrato, en especial a los efectos de poder gestionar 
adecuadamente los medios de trabajo de que aquellos hubi~ran dispuesto.. 

4. 	 El personal de las empresas contratistas, o el que "en virtud de una encomien-da de gestión 
preste sus servidos en Jos centros dE! trabajo del Ayuntamiento o sus organIsmos pútilicos 
no pQdrá tener acceso a los siguientes servicios: . . 

a) 	 Cursos de formación, salvo los obligatorios en materia de pr,evención de riesgos' 
laborales 

b) Uso del servicio médico, salvo en casos de urgencia debidamente justificados 
c) Programas socio-culturales o preStaciones de acción social 
d) Acceso al correo electrónico corporativo. En caso de que se les deba asignar, una 

cuénta de cOrro 'electrónico. en la dirección de ' correo deb~rá dejarse constancia~de 
.; .;. :::. qúese trata. dª. P.eJ§ºnª-'-~~~rnº~... .. . . " 

e) 	 Tarjetas de control de ,acceso de' emple~ldof(pybliéOs', -aófafidbsélés; '"Sh: SU:'CíiSO;':de :' 
una autorización especial de entrada~ En 'ningún supuesto el contror de acceso a las 
instalaciones podrá suponer un control horario del personal de la empresa contratista. 

mailto:e,r�~sg9s.f�h.@r~les

